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Ibagué Tolima, marzo quince de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO REIVINDICATORIO INSTAURADO POR 

AVC PROMOTORA DE INVERSIONES CESIONARIO MIGUEL 

ÁNGEL PALACIOS CAMPUZANO CONTRA CIELITO ANTURI 

CORREA RADICACIÓN No.73-001-40-23-012-2015-00021-02.- 

 

Se agrega al proceso la copia de la sentencia de fecha 7 de octubre de 

2020 proferida por Sala de Decisión Penal del tribunal Superior de 

esta ciudad, aportada por el apoderado de la parte demandada. 

 

Sería del caso reactivar el proceso, sin embargo, como no hay certeza 

que la sentencia de segunda instancia haya sido objeto del recurso de 

casación, se ordena respetuosamente oficiar a la Secretaría de la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Ibagué, para que informen si contra la 

sentencia del 7 de octubre de 2020, proferida por la doctora MARÍA 

CRISTINA YEPES AVIVI magistrada ponente, radicación proceso 

número 73001 6000 432 2012 01942 NI-26187, se presentó recurso de 

casación. Ofíciese.  
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